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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 8 DE FEBRERO DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Ejecutivo H. No 2021-00010 ARQUÍMEDES CASTILLO OLAYA No 2021-00010 Inadmitiendo demanda Febrero 5 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 0010 COOPERATIVA COLOMBIANA DE I. ESTER SOFÍA PAIBA QUIROGA Señala fecha para diligencia Febrero 5 de 2021 1. 

Monitorio No 2020-00092 NIDIA PATRICIA GUERRERO S. EFRAÍN FIGUEROA ZAMORA Sentencia condenado al pago Febrero 5 de 2021 1. 

Divisorio No 2020-00156 ROBINSON LOZANO TRIANA EDGAR YECID LOZANO CAICEDO  Rechazando demanda Febrero 5 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2019-00196 MARIO REYES AVELLANEDA EDITH YANIRER VANEGAS DÍAZ Señalando fecha para diligencia Febrero 5 de 2.021 1 y 4. 

Ejecutivo No 2020-00060 MANUEL ANTONIO GARZÓN C. CÉSAR HUMBERTO AYERBE MEJÍA Decretando terminación pago Febrero 5 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2020-00072 GERMÁN MUTIS OBANDO CARLOS HUMBERTO OBANDO Y/O Ordena inclusión Febrero 5 de 2.021 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy ocho (8) de febrero del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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